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  Con arreglo a lo previsto en el artículo 135 del C.G.P., se 

rechaza de plano el pedido de anulación elevado por la parte 

demandante, comoquiera que la nulidad procesal que tiene por 

sustento el artículo 29 superior únicamente se abre paso en los 

eventos en que se obtienen pruebas con violación del debido 

proceso, conforme lo tiene decantado la jurisprudencia nacional1.  

 

  No se pierda de vista, además, que el expediente de la 

nulidad no fue concebido por el legislador para controvertir las 

premisas de una decisión judicial, debiéndose agregar en todo caso 

que el fallo de segundo grado aquí proferido no ha validado ningún 

ejercicio posesorio en cabeza de la demandada, siendo que 

simplemente ha reconocido una ocupación suya previa -sin definir 

el título-, esto, a efectos de resolver el asunto relativo a las 

restituciones mutuas, como efecto connatural de la declaración de 

resolución de contrato.    

  

  Notifíquese, 

                                            
1 Ver, entre muchos otros, fallos C-491 de 1995 y C-217 de 1996 de la Corte Constitucional, y sentencias de 29 
de junio de 2007, exp. 00751 y SC9228 de 2017 exp. 2009-02177-00 de la Corte Suprema de Justicia.  
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